ANEXO III.A  
	2010

HED
	Subvenciones destinadas a la consolidación, desarrollo y normalización de los medios de comunicación en euskera
	DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEL EUSKERA


	IMPRESO DE SOLICITUD


	1
	NOMBRE DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN

	


	2
	DATOS RELATIVOS A LA ENTIDAD SOLICITANTE

	Denominación


	NIF



	Dirección (calle, nº, código postal, localidad, provincia)



	Nombre y apellidos de la persona que representa a la entidad

	DNI




	3
	CONTACTO

	Nombre y apellidos



	Teléfono:


	Fax:
	e-mail:

	Lengua de relación:
	
	Euskera
	
	Castellano
	
	En ambas

	


	4
	MODALIDAD (márquese con una “X” lo que proceda)


	
	Grupo A
	
	
	Subgrupo B1 
	
	
	Subgrupo C1
	
	
	Grupo D
	
	
	Grupo E
	
	
	Grupo F

	
	
	
	
	Subgrupo B2
	
	
	Subgrupo C2
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	5
	CONFORMIDAD

	En representación de la entidad arriba indicada, certifico la veracidad de los datos expuestos en este impreso de solicitud. Asimismo y de conformidad con las condiciones establecidas en la presente convocatoria del Departamento de Cultura para el año 2010, prometo cumplirlas en su totalidad. Igualmente declaro bajo juramento no encontrarme inmerso en ninguna de las causas previstas en el artículo 3.2. y 3.3. de la presente Orden. Finalmente declaro que la entidad a la que represento (indicar el caso aplicable):



	
	
	
	No ha accedido a ninguna ayuda fiscal ilegal e incompatible entre las siguientes: Álava I, II, III (CR 48/99, CR 49/99, CR 58/00); Bizkaia I, II, III (CR 52/99, CR 54/99, CR 60/00); Gipuzkoa I, II, III (CR 50/99, CR 53/99, CR 59/00).

	
	
	
	

	
	
	
	Ha accedido a una o más de dichas ayudas y ha reembolsado la(s) misma(s) o la(s) ha pagado en una cuenta bloqueada, junto con los intereses correspondientes.

	
	
	
	

	
	
	
	Ha accedido a una o más de dichas ayudas y no ha reembolsado la(s) misma(s) ni la(s) ha pagado en una cuenta bloqueada, junto con los intereses correspondientes.

	             Lugar y fecha
	                  Sello
	                                                            Firma de la persona representante 
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	6
	DESCRIPCIÓN DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN


	Nota: Es preciso cumplimentar al detalle los siguientes apartados. La información recogida en ellos permitirá a la comisión de valoración llevar a cabo adecuadamente su cometido. No adjunte, a no ser que sea del todo necesario, hoja alguna. Realice la descripción del proyecto siguiendo este modelo.


	6.1. Breve exposición sobre el medio de comunicación (entre otros datos, consigne la fecha de aparición del medio).


	6.2. Estructura empresarial del medio de comunicación (recursos humanos y técnicos).
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	6.3. Secciones del medio de comunicación (en el caso de las radios y TV detalle de la programación día a día y hora a hora a lo largo de la semana; tratamiento lingüístico de la programación, especialmente el porcentaje de uso del euskera; características de los programas).
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	6.4. Ámbito geográfico y demográfico de difusión (área, población, receptores, nº de euskaldunes de la zona de cobertura…).



	6.5. Difusión o distribución (suscripción, venta…).



	6.6. Personas receptoras: número potencial de clientes y clientas (lectores / audiencia); propuestas para ganar nuevos clientes y clientas; iniciativas para mantener el número de clientes y clientas previo.
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	6.7. Iniciativas tendentes a incrementar la financiación propia.



	6.8. Novedades previstas.



	6.9. Persona que velará por la corrección y calidad lingüísticas del medio de comunicación (nombre y apellidos, formación y experiencia).
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	7
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS (A cumplimentar según la tipología del medio de comunicación)


	7.1.
	GRUPO A: prensa diaria escrita íntegramente en euskera



	Depósito Legal del diario 
	


	Suplemento(s) del diario


	Denominación


	ISSN
	Tema y personas receptoras



	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	
	
	Nº ejemplares / semana
	Nº ejemplares / año

	Frecuencia


	Diario
	
	

	
	Suplemento(s)
	
	


	
	
	Por cada número
	Al año

	Nº habitual de páginas
	Diario


	
	

	
	Suplemento(s)


	
	

	
	Total


	
	


	Formato


	Diario
	
	Suplemento(s)
	


	Tipo de papel


	Diario


	

	
	Suplemento(s)


	


	Tipo de impresión


	Diario


	

	
	Suplemento(s)


	


	
	
	Ejemplares impresos 
	Ejemplares distribuidos
	Ejemplares vendidos

	Nº de ejemplares (promedio)
	Por cada número
	
	
	

	
	Al año
	
	
	


	De entre los vendidos, ¿cuántos…..


	en quioscos y otros puntos de venta? 
	
	mediante suscripción?
	


	Precio de venta 
	Suscripción anual


	
	En el caso de ejemplares sueltos… 
	Días laborables?
	

	
	
	
	
	Sábado?


	

	
	
	
	
	Domingo?


	


	En el supuesto que sea gratuito, ¿las personas suscriptoras pagan algún tipo de cuota voluntaria?
	Sí


	
	En caso afirmativo, 
	¿Cuántos  € ?
	

	
	No
	
	
	Nº de personas suscriptoras que pagan
	


	Modo de distribución
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	7.2.
	Grupo B: revistas impresas íntegramente en euskera




	Depósito Legal de la revista


	
	
	ISSN de la revista


	


	Suplemento(s)

de la revista, en caso de tenerlos
	Denominación
	ISSN
	Tema y personas receptoras

	
	
	
	

	
	
	
	


	
	
	Periodicidad
	Nº al año

	Frecuencia


	Revista


	
	

	
	Suplemento(s)


	
	


	
	
	Por cada número
	Al año

	Nº habitual de páginas


	Revista


	
	

	
	Suplemento(s)


	
	

	
	Total


	
	


	Formato


	Revista


	
	Suplemento(s)


	


	Tipo de papel


	Revista


	

	
	Suplemento(s)


	


	Tipo de impresión


	Revista

	

	
	Suplemento(s)


	


	
	
	Ejemplares impresos
	Ejemplares distribuidos
	Ejemplares vendidos

	Nº de ejemplares (promedio)


	Por cada número 


	
	
	

	
	Al año 


	
	
	


	De los ejemplares vendidos, ¿cuántos,


	En quioscos y otros puntos de venta?
	
	Mediante suscripción?
	


	Precio de venta 
	Ejemplar suelto 


	

	
	Suscripción anual 


	


	En el supuesto que sea gratuito, ¿las personas suscriptoras pagan algún tipo de cuota voluntaria?
	Sí


	
	
	En caso afirmativo,
	¿Cuántos  € ?
	

	
	No
	
	
	
	Nº de personas suscriptoras que pagan
	


	Modo de distribución


	


	¿Se trata de la traducción y/o adaptación de alguna revista editada en otro idioma?
	Sí
	
	
	En caso positivo, ¿de qué revista se trata?
	

	
	No
	
	
	
	


	Porcentaje de páginas traducidas y/o adaptadas.
	Números absolutos
	%
	Número de fotografías y/o diagramas que tienen en común la revista en otra lengua y la revista en euskera
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	7.3.
	Subrupo C1: suplementos íntegramente en euskara elaborados y difundidos en exclusividad o en colaboración por diarios que utilizan principalmente el castellano.


	Depósito legal del suplemento


	
	
	ISSN del suplemento


	


	Nombre del diario 
	


	¿Se trata de la edición territorializada de un diario de ámbito estatal? 


	Sí
	
	
	No
	


	
	Periodicidad
	Nº al año
	
	Ámbito de distribución
	

	Frecuencia


	
	
	
	
	


	
	
	Por cada número 
	Al año

	Nº habitual de páginas


	
	


	Formato


	
	
	Trama


	
	
	Tipo de impresión
	


	
	
	Ejemplares impresos
	Ejemplares distribuidos
	Ejemplares vendidos

	Nº de ejemplares (promedio)


	Por cada número 


	
	
	

	
	Al año 


	
	
	


	Precio de venta


	


	Promedio de gráficos y/o diagramas por nº

	
	
	Promedio de fotografías por nº
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	7.4.

	Subgrupo C2: páginas de referencia en euskera correspondientes a diarios que utilizan principalmente el castellano.



	7.4.1.
	Datos generales sobre el diario


	Formato


	
	
	Tipo de papel


	
	
	Tipo de impresión
	


	
	
	Por cada número 
	Al año

	Nº habitual de páginas


	
	


	
	
	Ejemplares impresos
	Ejemplares distribuidos
	Ejemplares vendidos

	Nº de ejemplares (promedio)


	Por cada número


	
	
	

	
	Al año


	
	
	


	Precio de venta


	Ejemplar suelto
	Suscripción anual

	
	
	


	¿Publica información de  carácter local?

	Sí

	
	
	En caso afirmativo nº o proporción de páginas a la semana

	

	
	No

	


	7.4.2.
	Datos generales sobre las páginas de referencia


	Propuesta de la entidad solicitante, redactada en base a los mínimos establecidos en los apartados a) y b) del punto 2.3.2. del artículo 30
	Naturaleza y ubicación
	Propuesta

	
	Portada


	

	
	Sociedad


	

	
	Política (1)


	

	
	Política (2)


	

	
	Deporte (1)


	

	
	Deporte (2)


	

	
	Contraportada


	

	
	Extensión
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	7.5.
	Grupo D : radios que, disponiendo de las correspondientes autorizaciones, emiten, parcialmente o íntegramente, en euskera a través de las ondas.


	Frecuencia radiofónica

	
	Nº de licencia

	


	
	
	Horas
	

	Nº de horas de emisión a la semana 
	Nº de horas emitidas a la semana


	
	%

	
	Nº de horas emitidas en euskera a la semana 


	
	


	
	
	Horas
	%

	Nº de horas emitidas en euskera a la semana


	Reposiciones de programas ya emitidos anteriormente: nº de horas


	
	

	
	Programas íntegramente musicales: nº de horas


	
	

	
	Emisiones simultáneas de programas o espacios informativos ajenos


	
	

	
	Emisiones diferidas de programas o espacios informativos ajenos


	
	

	
	Programas realizados en colaboración con otras emisoras: nº de horas


	
	

	
	Otros programas propios: nº de horas


	
	


	Programas realizados en colaboración con otras emisoras: programa y radios colaboradoras 

	


	7.6.
	Grupo E: Televisiones que emiten parcialmente o íntegramente en euskera.


	Frecuencia radiofónica


	
	Nº de licencia
	


	
	
	Horas


	

	Nº de horas de emisión a la semana
	Nº de horas emitidas a la semana 


	
	%

	
	Nº de horas emitidas en euskera a la semana


	
	


	
	
	Horas
	%

	Nº de horas emitidas en euskera a la semana


	Reposiciones de programas ya emitidos anteriormente: nº de horas


	
	

	
	Programas íntegramente musicales: nº de horas


	
	

	
	Emisiones simultáneas de programas o espacios informativos ajenos: nº de horas


	
	

	
	Emisiones diferidas de programas o espacios informativos ajenos: nº de horas.


	
	

	
	Programas realizados en colaboración con otras TV: nº de horas


	
	

	
	Otros programas propios: nº de horas


	
	


	Programas realizados en colaboración con otras TV: programa y TV colaboradoras
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	7.7.
	Grupo F: Diarios, revistas y radios íntegramente en euskera en Internet y agencias de noticias 




	7.7.1.
	Edición digital de un diario o revista que se edite en papel


	Denominación de la versión papel 
	
	Dirección del portal / sitio web


	


	Frecuencia de actualización


	
	Nº de noticias e informaciones por edición
	


	Formato de la noticia o información (html, pdf)
	
	Número de visitas 


	


	Posibilidad de suscripción


	
	Suscripción gratuita o de pago 
	

	Número de personas suscriptoras


	
	Importe de la suscripción
	


	¿Distribución vía correo electrónico?


	
	Frecuencia de distribución 
	


	¿La información o noticia se ofrece en formato RSS?


	


	¿Dispone de hemeroteca?


	
	¿La hemeroteca dispone de buscador?
	


	Servicios ofertados (agenda, blogs, enlaces, sorteos …).


	


	7.7.2.
	Revistas o boletines de noticias en Internet


	Dirección del portal / sitio web 
	


	Frecuencia de actualización


	
	Nº de noticias e información por edición
	


	Formato de la noticia o información (html, pdf)
	
	Número de visitas


	


	Posibilidad de suscripción


	
	¿Suscripción gratuita o de pago?
	

	Número de personas suscriptoras


	
	Importe de la suscripción
	


	¿Distribución vía correo electrónico?
	
	Frecuencia de distribución 


	


	¿La información o noticia se ofrece en formato RSS?


	


	¿Dispone de hemeroteca?


	
	¿La hemeroteca dispone de buscador?
	


	Servicios ofertados (agenda, blogs, enlaces, sorteos …)
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	7.7.3.
	Radios en Internet


	Dirección electrónica


	


	
	
	Horas
	

	Nº de horas de emisión a la semana 
	Nº de horas emitidas a la semana


	
	%

	
	Nº de horas emitidas en euskera a la semana


	
	


	
	
	Horas
	%

	Nº de horas emitidas en euskera a la semana


	Reposiciones de programas ya emitidos anteriormente: nº de horas


	
	

	
	Programas íntegramente musicales: nº de horas


	
	

	
	Emisiones simultáneas de programas o espacios informativos ajenos


	
	

	
	Emisiones diferidas de programas o espacios informativos ajenos


	
	

	
	Programas realizados en colaboración con otras emisoras: nº de horas


	
	

	
	Otros programas propios: nº de horas


	
	


	Programas realizados en colaboración con otras emisoras: programa y radios colaboradoras.



	


	7.7.4.
	Agencias de noticias íntegramente en euskera


	Denominación de la agencia de noticias


	

	Medio de difusión de las noticias


	

	Número de noticias diarias


	

	Calendario semanal de difusión 
	

	Horario diario de difusión
	

	Número de clientes


	

	Características de las noticias difundidas
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	8
	PRESUPUESTO DECLARADO


	8.1.
	PRESUPUESTO DE GASTOS DECLARADO 

	Concepto
	€

	Gastos de personal

(Los justificados mediante nómina; los justificados mediante los documentos TC-1 y TC-2 de la Seguridad Social).
	Retribuciones
	

	
	Cuotas, prestaciones y gastos sociales
	

	
	Otros gastos sociales
	

	
	Total gastos de personal 
	€

	Gastos de funcionamiento


	Arrendamientos
	

	
	Cánones
	

	
	Electricidad
	

	
	Teléfono
	

	
	Agua
	

	
	Correos y servicios de mensajería
	

	
	Limpieza
	

	
	Material de oficina
	

	
	Locomoción y estancia
	

	
	Servicios de profesionales independientes
	

	
	Otros servicios
	

	
	Total gastos de funcionamiento 
	€

	Gastos de producción


	
	

	
	
	

	
	Total gastos de producción 
	€

	Otros


	
	

	
	
	

	
	Total otros 
	€

	TOTAL GASTOS DECLARADOS 
	€


	8.2.
	PRESUPUESTO DE INGRESOS DECLARADO

	Concepto
	€
	
	

	Financiación propia
	Aportaciones propias
	

	
	Ingresos por venta del servicio
	

	
	Ingresos por venta del producto
	

	
	Ingresos por publicidad
	
	

	
	Aportaciones de entidades privadas
	

	
	Otros ingresos
	
	
	% (1)

	
	Total financiación propia
	€
	

	Financiación pública
	Otros Departamentos del Gobierno Vasco
	

	
	Diputaciones Forales
	

	
	Ayuntamientos
	

	
	EUDEL
	

	
	Administración del Estado
	

	
	Comisión Europea
	

	
	Otras
	

	
	Importe solicitado a la VPL en la presente modalidad de ayuda
	

	
	Total financiación pública
	€

	
	TOTAL DE INGRESOS DECLARADOS
	€


(1) Porcentaje de la financiación propia respecto al presupuesto de gastos declarado.

	9
	DECLARACIÓN DE NO HABER SOLICITADO OTRA SUBVENCIÓN (En el supuesto que no se haya solicitado otra subvención para el presente proyecto, a excepción de la presente dirigida a la VPL, márquese el recuadro siguiente)

	( Declaro que para desarrollar el presente proyecto solamente he solicitado subvención a la Viceconsejería de Política Lingüística.




	10
	SUBVENCIÓN SOLICITADA A LA VICECONSEJERÍA DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA


	€
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	11
	OTROS DOCUMENTOS A ADJUNTAR NECESARIAMENTE AL PRESENTE IMPRESO DE SOLICITUD

	a) En el caso de fundaciones o asociaciones que figuren en el Registro de la Administración General de la Comunidad Autónoma Vasca, un certificado del Registro emitido, como máximo, tres (3) meses antes de  la presentación del impreso de solicitud. En los demás casos, fotocopia compulsada de la escritura de constitución, de los estatutos de la entidad y certificado actualizado de la inscripción en el Registro Público que corresponda.

b) Fotocopia compulsada del DNI del representante legal de la entidad solicitante y certificado actualizado que acredite su capacidad legal.

c) Fotocopia compulsada del NIF.

d) Certificado original actualizado, con una antigüedad no superior a tres (3) meses, que acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

e) Certificado original actualizado con una antigüedad no superior a tres (3) meses, que acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

f) En caso de que sean obligatorios los derechos de explotación de los elementos vinculados a la propiedad intelectual para poder desarrollar el proyecto en cuestión, declaración jurada firmada por la persona representante que actúe en nombre de la entidad, acreditativa de la titularidad de dichos derechos.

g) En caso de que no haya solicitado otra subvención pública, declaración jurada.

Cuando con anterioridad se hayan presentado en esta Administración uno o más de los documentos mencionados en los apartados a), b) y c) del punto anterior, y desde entonces no hayan transcurrido más de cinco (5) años, la entidad solicitante no tendrá la obligación de presentarlos de nuevo. Será suficiente con que indique a la Dirección de Promoción del Euskera en qué fecha, órgano o dependencia presentó el citado documento, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Para ello, deberá completar y presentar el anexo II.B que acompaña a la Orden.

En caso de que la entidad solicitante presente más de un impreso de solicitud, la documentación que se adjunte podrá ser única para todas las solicitudes, excepto la señalada en los apartados e) y f).




	12
	DATOS BANCARIOS

	· Todas aquellas entidades que con anterioridad no hayan actuado ante el Gobierno Vasco deberán darse de alta cumplimentando, a tal efecto, el impreso “Alta de Datos Tercero Interesado”. 

· Todas aquellas entidades que, una vez dadas de alta, hayan modificado sus datos bancarios,  habrán de notificar la correspondiente modificación. 




	13
	NOTA LEGAL

	El Departamento de Cultura del Gobierno Vasco le informa que sus datos personales obtenidos de este impreso de solicitud van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. El uso de dicho fichero, cuyos datos no serán objeto de cesión a terceros, se circunscribe al uso exclusivo de la gestión de las ayudas promovidas por el Departamento de Cultura del Gobierno Vasco. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios, responsable de dicho fichero, C/ Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

DEPARTAMENTO DE CULTURA 




ANEXO III.B  
	2010

HED
	Subvenciones destinadas a la consolidación, desarrollo y normalización de los medios de comunicación en euskera
	DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEL EUSKERA


	DECLARACIÓN SUSTITUTIVA DE LA DOCUMENTACIÓN 


	ENTIDAD SOLICITANTE  

	Denominación 


	NIF



	Nombre y apellidos de la persona que representa legalmente a la entidad


	DNI




	EXPOSICIÓN

	Marcar los documentos ya entregados que siguen en vigor:
( Certificado de inscripción (en el caso de las Fundaciones o Asociaciones inscritas en los Registros dependientes de esta Admón.).

( Escritura de constitución de la entidad solicitante.

( Estatutos de la entidad solicitante.

( Acreditación de la entidad solicitante de su inscripción en los Registros Públicos correspondientes.

( Fotocopia del DNI  de la persona representante de la entidad solicitante.

( Acreditación del poder de representación que ejerza la persona representante de la entidad 

( Fotocopia del NIF de la entidad solicitante.



	Especifíquese cuándo y dónde se entregaron dichos documentos:

	Departamento y Dirección



	Convocatoria de ayudas y año en la que fue presentada




	CONFORMIDAD 

	

	Lugar y fecha 
	Sello
	Firma de la persona representante



	NOTA 

	De conformidad con lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si algún documento de los solicitados en el apartado 11 del anexo III.A de la presente Orden se halla plenamente vigente, obra en poder de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y no han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan los documentos no será necesario volver a presentarlos. En este caso, se deberá aportar a la Dirección de Promoción del Euskera una declaración sustitutiva en la que se haga constar que dicha documentación se halla plenamente vigente, detallando la fecha y el órgano o dependencia en que fue presentada.




ANEXO III.C  
	2010

HED
	Subvenciones destinadas a la consolidación, desarrollo y normalización de los medios de comunicación en euskera
	DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEL EUSKERA


	ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN ADJUDICADA


	NOMBRE DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN
	CÓDIGO

	
	HED 2010 ……………..




	ENTIDAD SOLICITANTE

	Denominación


	NIF



	Nombre y apellidos de la persona que representa a la entidad

	DNI




	5
	ACEPTACIÓN

	En representación de la entidad indicada arriba, pongo en conocimiento de la Dirección de Promoción del Euskera que acepto la subvención adjudicada mediante resolución de la Viceconsejera de Política Lingüística, en virtud de la Orden, de …………… de ………..… de 2010, de la Consejera de Cultura, por la que se regula la concesión de subvenciones destinadas a la consolidación, desarrollo y normalización de los medios de comunicación en euskera. Asimismo declaro que ejecutaré el proyecto según lo detallado en el impreso de solicitud.



	Lugar y fecha


	Sello
	Firma de la persona representante




ANEXO III.D   
	2010

HED
	Subvenciones destinadas a la consolidación, desarrollo y normalización de los medios de comunicación en euskera 
	DIRECCIÓN DE PROMOCION DEL EUSKERA


	INFORME RELATIVO AL PROYECTO SUBVENCIONADO Y A LOS RESULTADOS OBTENIDOS


	NOMBRE DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN
	CÓDIGO 

	
	HED 2010 ……………..




	
	CONTACTO

	Nombre y apellidos 



	Telefono:


	Fax:
	e-mail:

	


	
	EVOLUCIÓN ANUAL DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN


	Nota: Se ruega cumplimentar todos y cada uno de los apartados siguientes. Es nuestra intención recibir información relativa al proyecto subvencionado, por lo que es de suma importancia que nos la  remita siguiendo el presente esquema. La información ahora recibida se comparará con la presentada en el momento de realizar la solicitud de subvención. No se pretende, por lo tanto, recopilar de nuevo la información inicial sino evaluar las diferencias existentes entre la situación de partida y la final.




	1. Estructura empresarial del medio de comunicación (medios humanos y técnicos). Mencionar los cambios habidos.



	2.  Evolución del medio de  comunicación (por ejemplo, cambios de formato en el caso de la prensa escrita, del número de ejemplares, de la tirada…. En el caso de la radio y de la televisión, cambios en la programación, en las horas de emisión… Comparar con la información contenida en el impreso de solicitud.
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	3. Ambito de difusión geográfica y demográfica  (lugar o lugares donde se lee/ se oye/ se ve, a quién se dirige, número de personas bilingües de la zona de difusión…)   ¿Se han cumplido las expectativas iniciales?




	4. Forma de difusión ( suscripción, venta….). ¿Se han cumplido las expectativas iniciales?




	5.  Personas destinatarias: número de personas destinatarias ( lectoras/es, oyentes, televidentes). Propuestas para captar nuevas personas consumidoras (suscriptores/ televidentes/ oyentes) y mantener las ya existentes. Realizar la valoración teniendo en cuenta las variables  sexo y edad.




	6.   ¿Se han realizado acciones dirigidas a incrementar la financiación propia?


	7.   ¿Se han llevado a la práctica las innovaciones previstas?



Lugar y fecha                                      Sello                                                                  Firma de la persona representante

ANEXO III.E  
	2010

HED
	Subvenciones destinadas a la consolidación, desarrollo y normalización de los medios de comunicación en euskera
	DIRECCION DE PROMOCION DEL EUSKERA


	BALANCE ECONÓMICO DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN SUBVENCIONADO


	NOMBRE DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN
	CÓDIGO

	
	HED 2010………..




	ENTIDAD SOLICITANTE

	Denominación


	NIF



	Nombre y apellidos de la persona que representa a la entidad


	DNI




	GASTOS DEFINITIVOS 
	€

	Gastos de personal
	

	Gastos de funcionamiento
	

	Gastos de producción
	

	Otros
	

	TOTAL GASTOS 
	€


	INGRESOS DEFINITIVOS 
	€

	Financiación propia


	Aportaciones propias 
	

	
	Ingresos por venta 
	

	
	Ingresos por publicidad 
	

	
	Aportaciones de entidades privadas 
	

	
	Otros ingresos
	

	
	Total financiación propia 
	€

	Financiación pública


	Otros Departamentos del Gobierno Vasco 
	

	
	Diputaciones Forales 
	

	
	Ayuntamientos
	

	
	EUDEL
	

	
	Administración del Estado
	

	
	Comisión Europea
	

	
	Otros
	

	
	Ayuda concedida por la VPL
	

	
	Total financiación pública
	€

	TOTAL INGRESOS 
	€


	DECLARACIÓN DE NO HABER RECIBIDO OTRA SUBVENCIÓN (Si para desarrollar el proyecto no se ha recibido más subvención que la de la Viceconsejería de Política Lingüística, marcar el cuadro)

	( Declaro que para desarrollar la actividad presentada únicamente he recibido subvención de la convocatoria de la Viceconsejería de Política Lingüística.




	

	Lugar y fecha 
	Sello  
	Firma de la persona representante 



ANEXO III. F  
	2010

HED
	Subvenciones destinadas a la consolidación, desarrollo y normalización de los medios de comunicación en euskera


	DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEL EUSKERA


	RELACIÓN DE JUSTIFICANTES DE GASTO RELATIVOS AL MEDIO DE COMUNICACIÓN SUBVENCIONADO

(EN EL CASO DE CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA , VER NOTAS ACLARATORIAS)


	NOMBRE DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN
	CÓDIGO

	
	HED 2010……….




	ENTIDAD SOLICITANTE

	Denominación


	NIF



	Nombre y apellidos de la persona que representa a la entidad


	DNI




	Nota: En el supuesto de necesitar más líneas, continúe, por favor, en otra hoja, utilizando el presente modelo como guía.


	Gastos de personal

	
	Tipo
	Fecha
	Concepto
	€

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	N
	
	
	
	

	Total gastos de personal
	


	Gastos de funcionamiento

	
	Tipo
	Nº
	Fecha
	Emisor
	Concepto
	€

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Total gastos funcionamiento 
	


	Gastos de producción 

	
	Tipo
	Nº
	Fecha
	Emisor
	Concepto
	€

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Total gastos producción 
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	Otros gastos

	
	Tipo
	Nº
	Fecha
	Emisor
	Concepto
	€

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Total otros gastos 
	


	RESUMEN DE LOS GASTOS JUSTIFICADOS



	Gastos de personal 
	€

	Gastos de funcionamiento 
	€

	Gastos de producción 
	€

	Otros gastos
	€

	TOTAL
	€


	DECLARACIÓN JURADA

	El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, que cumple las condiciones impuestas en los artículos 15, 16 y 36 de esta Orden y, en todo caso, manifiesta su disposición a que la Viceconsejería de Política Lingüística compruebe cualquiera de los justificantes relacionados, con el fin propio de obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de los justificantes originales.
Lugar y fecha                                        Sello                                Firma de la persona que representa legalmente a la entidad




	NOTAS ACLARATORIAS SOBRE LA CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA



	Al justificar la relación clasificada de los gastos de la actividad, deberán especificarse los siguientes datos:

1. Tipo: especificar si el justificante es factura, nómina, TC1 o TC2.

2. Número: si el justificante es una factura, el número que se le haya dado o, en su caso, la serie.

3. Fecha: fecha de emisión de la factura. Si es nómina, el mes al que corresponde.

4.- Emisor/destinatario: nombre y apellidos o denominación social del emisor de la factura. En el caso de las   nóminas, nombre y apellidos de la persona empleada.

5. Concepto: el concepto que figura en la factura.

6. Importe total: especificar el importe total de la factura o nómina.

7. Importe imputado: especificar de ese importe total qué importe se le imputa al concepto correspondiente.

8. Total: el importe total se corresponderá con la suma de todo lo justificado mediante facturas y nóminas en cada concepto.
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